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EL CONCEJO DELIBEWItE
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TUSÜELVE

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal arbitre los medios

necesarios para ejercer el correspondiente control, captura preventiva y resguardo

de los equinos sueltos en calle Los Ñires en toda su extensión, conforme Ordenanza

Municipal N° 4051, cuya copia se adjunta a la presente.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N° 977	 /2016.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 03/11/2016.-
CO

Las Islas Malvinas, Georgias y Sanchvich del Sur, son y serán Argentinas
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